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Incrementa
elCongreso
laspenaspor
talar o causar
daño a árboles

 

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

 

El CongresodelaCiudaddeMé-
xico aprobónuevas reformasal
Código Penal,y de nueva cuen-
ta—enmenosdeun año- incre-
mentó las penas a quien derri-
be, tale, destruya parcialmente
u ocasionela muerte de uno o
más árboles.

La primera reforma fueapro-
badaendiciembredelañopasa-
do y ayer,10 meses después, vol-
vió a ser incrementada la pena
para imponer hasta 20 años de
prisión y multa de hasta 10 mil
unidadesdemediday actualiza-
ción, que equivalen a poco más
deun millón depesos.

A decir del presidente de la
Comisión deAdministración y
Procuración de Justicia, Octa-
vio Rivero, el endurecimiento
de la pena económica implica
que quienes cometan estedeli-
to no tendrán el sustento eco-
nómico para pagarlo, lo que,
confió el legislador,inhibirá la
talailegal.

Sin embargo, el diputado de
Movimiento Ciudadano Ro-
yfid Torres criticó que la me-
dida no es suficiente, pues en
este delito participan grupos
del crimen organizado, por lo
que se requiere mayor vigilan-
cia. Insistió en que elevar las
penas punitivas no resuelveel
problemadefondo,pues,según
datos de la Fiscalía General de
justicia, únicamente había 17
personas vinculadas a proceso
por eldelitode tala.

Por otra parte, ayer el Ins-
tituto de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública
presentó,por vez primera, una
iniciativa para que las páginas
de Internet del gobierno capi-
talino sean portales accesibles
para las personas con discapa-
cidad motriz, auditiva y visual,
así como personas hablantes
en diversas lenguas o idiomas
reconocidos.

Continúa evaluación del
desempeño de la fiscal

Como parte delproceso de rati-
ficaciónde la titular de la fisca-

lía capitalina,Ernestina Godoy,
ayer se realizó una sesión del
Consejo Judicial Ciudadano en
la que se entrevistó a seis fun-
cionarios, quienes expusieron
los trabajosque ha realizadoel
organismoenlospasadoscuatro
años.

En sus exposiciones detalla-
ron que la FGJ ha concretado
acuerdos reparatorios por 671
millones de pesos, por lo que
destacaron la labor de poner al
centro a las víctimas. Además,
en lo que va de su gestión, se
han emitido 8 mil 672 senten-
cias, de las cuales 6 mil 525
fueron condenatorias.




